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IPARTE OFICIAL
P M S M C U  DEL COIISEJO DE W i s m

B. M. el R ey Don Alfonso XIII (q.D.g.)» 
B. M. la R eina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
tmportante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Ea- 
toili»,

i i m i o  DE ESTADO
CANCILLERÍA

A las doce del día 14 del actual, Su 
Majestad el Rey (q, D. g.), acompañado 
del Excmo. señor Ministro de Estado y 
de los AÍtos funcionarios de la Real Casa, 
se dignó recibir en audiencia particular 
al Excmo. Sr. Khan de Farzaneh, quien 
previamente anunciado por el Primer 
Introductor de Embajadores, tuvo la hon
ra de poner en manos de S. M. la Carta 
en que S. M. el Ghah de Persia le acredi
ta en calidad de Su Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario en esta 
Corte.

Acto seguido, é invitado por S. M. el 
R ey, el Sr. Farzaneh, pasó á cumplimen
tar á Sus Majestades las Reinas Doña 
Victoria Eugenia y  Doña María Cris
tina.

Terminada la ceremonia el represen
tante de Persia se retiró, tributándosele, 
como á su ida á Palacio, los honores co
rrespondientes á su categoría.

« IM S T iM O  B i  U  ( a i m

REALES DBOBfBTOS
Vengo en disponer que el Teniente ge

neral D. Enrique Cortés y Bayona, cose 
en el cargo de Consejero del Consejo Su
premo de Guerra y Marina, y pase á la 
Sección de Reserva del Estado Mayor Ge
neral del Ejército, por hallarse compren
dido en el artículo 4.° de la Ley de 14 de 
Mayo de 1883.

Bado en Palacio á catorce áe Marzo de 
mil novecientos diecisiete.

A w o m o .
£2 Ministro d6 la Guerra> 

igfistía J f l p .

Vengo en nombrar Consejero del Con* 
sejo Supremo de Guerra y  Marina, al Te
niente general D. Francisco Aguilera y  
Bgea, el cual reúne las condiciones que 
determina el artículo 105 del Código de 
Justicia Militar.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Igastm Lap.

I Vengo en nombrar Gobernador militar 
I de Toledo al General de brigada D. Ma- 
I nuel Martín Sedeño, que actualmente 
I manda! la primera Brigada de la décima 

División.
Dado en Palacio á catorce de Marzo de 

mil novecientos diecisiete.
ALFONSO.

fi! Ministro de la Guerra,
IgSEtÍB Lnqne.

Vengo en nombrar General de la pri
mera Brigada de la décima División al 
General de brigada D. Alfonso Gómez- 
Barbé é Inarejos.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

áfBstíis kqsD.

sasim io  DE iitrucM  publica
I  BELLAS ÍRTES

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes,
Vengó en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Todas las enseñanzas que 

se estudian en los Establecimientos de 
todo género dependientes del Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes, se 
considerarán definitivamente terihinadas 
con la aprobación de las asignaturas co
rrespondientes establecidas en el plan 
por el cual hubiere comenzado ó segui
do el alumno sus estudios. No se exigirá 
reválida ni ejercicio alguno especial para 
la obtención del título que corresponda 
á cada grado. Aprobadas las asignaturas 
del plan, será expedido el título á solici
tud del alumno ó de sus representantes 
legales.
. Art. 2.® No obstante lo que queda dis

puesto, y mientras no se modifica lo es
tablecido en materia de derechos de Ha
cienda, para la obtención del título se 
satisfarán las cantidades correspondien
tes á los antiguos ejercicios de grado ó 
de reválida.

Art. 3.® Mediante las delegaciones que 
sean necesarias, los títulos de Bachiller 
serán expedidos por los Directores de los 
Institutos. ,

Art. 4,® Quédan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan"á lo preceptua
do en este Decreto, y facultado el Minis
tro de Instrucción Públicay Bellas Artes 
para dictar todas las reglas necesarias 
para la ejecución del mismo.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil 
novecientos diecisiete.

ALFONSa
El Ministro de InstruociM FúbÜGa 

y Bellas Artes, ^
Julio Bnrell.

, M n s T t R i o  »B  m o l  i

REAL ORBEN - 
Excmo, Sr,: Para cubrir la vacante ocu

rrida en esa Junta de su digna presiden
cia, por haberle sido admitida la dimi
sión á D. Manuel Delgado Barreto,

S. M. el Rey (q. D. g.), por Real orden 
de esta fecha, se ha servido nombrar al 
Sr. D. Miguel Alcalá Martínez en repre
sentación de los consumidores.

De Real orden lo participo á V. E. á los 
efectos correspondientes. Dio» guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 10 de Mar
zo de 1917.

ALBA.
Señor Presidente de la Junta Central da 

Subsistencias.

Habiéndose cometido un error de copia 
al publicar la Real orden relativa á la 
exportación de arroz, garbanzos, judías y 
lentejas, inserta en la G a c e t a  de ayer, se 
repite su publicación debidamente recti
ficada.

REAIj ORDEN 
limo. Sr.: La Junta Central de Subsis

tencias, con fecha 11 de Febrero último, 
ha elevado á este Ministerio el informe 
siguiente;

«Excmo. Sr.: Esta Junta Central áe. 
Subsistencias há sometido á minüciosó 
estudio las instancias que la Dirección 
General de Aduanas le remite, formula
das por varios comerciantes de Málaga, 
Sevilla y Córdoba, solicitando se permita 
la exportación de varias partidas de gar
banzos, j udías, lentejas y  arroz, cuyo en
vío á distintos mercados de América y 
otros puntos del extranjero tenían con
tratados con anterioridad á la fecha de 
la Real orden de 24 de Noviembre últi
mo, en que se prohibió la  salida de di
chas materias alimenticias, con el fin de 
que informe respecto si hay inconve
niente en que se autoricen las exporta
ciones que se solicitan.

Es indudable que la prohibición de ex
portación de algunas^ substancias alimen
ticias fué adoptada, no tan sólo para co
rresponder á requerimientos unánime
mente formulados por la opinión públi
ca por sus distintos órganos de expre
sión, sino también como preliminar 6 

. medida indispensable para la actuación 
y  cometido de la Junta ©entral, á fin de 
que deteniéndose súbitamente las salidas 
al extranjero, fuera dable realizar sobre 
base segura el aforo ó inventario de las 
disponibilidades para el aprovechamien
to nadonal, de forma que pudiera averi
guarse con toda exactitud si garantidos 
el precio y las necesidades del consumo 
interior quedaba excedente cUya expor
tación fuera posible autorizar.

He aquí el detalledel estudio realizado:
Garbanzos.

Examinando esta cuestión en lo que se 
refiere á los garbanzos, es de tener en
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cuenta que por Real orden da ese Minis
terio, fecha 15 de Marzo de 1916, fué auto
rizada la exportación hasta 12.000 tone
ladas, mediante el pago de gravamen de 
cinco pesetas por cada 100 kilogramos; 
con arreglo á esta soberana disposición 
se ha venido realizando la exportación 
de dicha legumbre hasta lá cifra de 5.940 
toneladas, que alcanzó á fines del citado 
año de 1916; en cambio, el año 1915 la ex
portación alcanzó la suma de 12.522 to
neladas, pero resulta que según los datos 
suministrados por la Junta Consultiva 
Agronómica, la cosecha de garbanzos en 
1915 so calculó en 104.0ÍK) toneladas, y la 
del 1916 en 158.600, lo cual representa un 
aumexito de 48.600 toneladas con respec
to á la de 1915. Por otra parte, el consu
mo en España de dicha materia se ha ve
nido estimando en los años anteriores en 
un promedio de 90.000 toneladas por año, 
de forma que, según esto, el año 1915 
sólo había un excedente de 14.000 tonela
das sobre la cantidad requerida por el 
abastecimiento nacional, y, sin embarco, 
se permitió la exportación de 12.522 to- 
nelas con libertad de derechos.

Bi se adoptase ahora el mismo criterio 
que imperó el citado año 1915, debería 
autorizarse la salida de 62.000 toneladas, 
diferencia entre la producción, que como 
hemos dicho fué de 152.000 toneladas y 
las 90.000 exigidas por el consumo; pero 
es lo cierto que sólo se han exportado 
5.939 toneladas, y, por consiguiente, es 
de toda evidencia que hay un enorme ex
cedente sobre la cantidad necesaria para 
el consumo. De no autorizarse, pues, la 
exportación de garbanzos se ocasionará 
un positivo perjuicio á los productores, 
sin beneficio alguno para los consumi
dores, como quijera que por falta de pe- 

. didos, dificultad jen los fletes, importe del 
gravamen con relación al poco precio del 
garbanzo que se exporta, ó por otras 
causas, no se ha llegado á completar la 
cifra de 12.000 toneladas cuya salida au
torizó mediante el gravamen de cinco 
pesetas por cada 100 kilos la Real orden 
antes citada de 15 de Marzo de 1916.

Judias y  Imiejas». '
Las reclamaciones más numerosas que 

hasta ahora se han promovido en pro de 
que ée permita la exportación, se refieren 
á judías y lentejas, délas que, á juzgar 
por la documentación que aparece unida 
á las respectivas instancias, había com- 
prometidás enormes cantidades para su 
envío al extranjero, anteriormente á la 
prohibición de exportación. Es verdad 
que esta clase de leguminosas no pudie
ron exportarse al extranjero durante el 
añd 1915 por efecto de hallarse también 
prohibida, y que al autorizarse en 1.̂  de 
Enero de 19Í6 la exportación mediante el 
pago de un gravamen de 21 y 20 pesetas; 
respectivamente, por cada íOO kilogra
mos, cómenzaron á expedirse las existen
cias que haW» almacenadas de la cose*

cha de hace dos años; así lo comprueban 
las noticias de carácter oficioso recibí- 

 ̂ das, y como las cosechas han sido cada 
jj vez más abundantes y el consumo^ en Es- 
I paña de esta clase de legumbres es su- 
‘ mámente limitado, de ahí que las expor

taciones hayan revestido bastante impor
tancia con relación á la de los años pre
cedentes. Los datos relativos á exporta- 

I ción y producción de estas legumbres, 
son los siguientes:

Cosecha de judias.
Año de 1915 . . . . . . . .  184.582 toneladas.

\ » 1916............. 195.489 »

Diferenciá más, 1916. 10.907 »

Exportación de judias.
Año de 1915   4.245 toneladas.

1 9 1 6 . . . . ; . . . .  15.023 »
Cosecha de lentejas, ,

Año de 1915  11.398 toneladas.
» 1916...........   12.691 »

Diferencia más, 1916. 1.293 »

Exportación de lentejas.
Año de 1 9 1 5 , . . . . . . . .  874 toneladas.

3» 1 9 1 6 . . . . . . . . .  3.842 3̂''
Los anteriores datos no permiten esta

blecer las debidas comparaciqnes, por
que el régimen arancelario de la expor
tación fué distinto en 1915 que en 1916; 
pero es de por sí un dato bastante elo
cuente para apreciar que hay grandes 
existencias, tanto de judías como de len
tejas, la importancia de los contratos que 
aparecen contraídos en fecha reciente, 
antes de la prohibición, á pesar del ele
vado gravamen que se estableció isiobre 
dichos artículos, gravamen que repre
senta próximamente una tercera parte 
del valor de la mercancía.

Dentro de estas reclamaciones convie
ne establecer tres clases 6 categorías;

1.® Hay algunas partidas, no muy nu
merosas, ó al menos de poca cuantía, 
que habían sido embarcadas con destino 
á puerto español próximo á la frontera 
francesa, para ser reexpedidas por ferro
carril á dicha Nación con anterioridad á 
la fecha de la prohibición, estando la 
mercancía ya descargada y pendiente tan 
sólo de facturación por > ferrocarril, cir
cunstancias perfectamente comprobadas 
por los documentos aportados.

2.  ̂ Peticiones que se fundan en tener 
almacenada la mercancía y dispuesta á 
enviarse para cánaplir el compromiso da 
venta y que no ha podido llevarse á cabo 
por surgir, en el momento oportuno, la 
Real orden prohibitiva, ya algunas en 
Plazas cerca de fronteras, y

8.* Las que solamente exponen á fá- 
vor de su pretensión la existencia de con
tratos formalizados antes del 24 de No
viembre, pero que no han llegado á ad
quirir la mercancía en su totalidad.

Las reclamaciones comj^rendidas m  la

primera clase se hallkn en caso análogo 
á aquellas expediciones que se habían 
facturado directamente á las estaciones 
de la frontera antes del 24 de Noviembre 
y que ha sido autorizada su exportación 
por la Dirección de Aduanas.

Las comprendidas en la segunda cate
goría no pueden influir en las cotizacio
nes, aun cuando se autorice su exporta
ción, porque esa mercancía está virtual
mente retirada del mercado y para los 
efectos como si se hubiera exportado; y 
las incluidas en la tercera categoría, si 
se autorizase su exportación, sería intro
ducir un gran trastorno en los mercados 
con la consiguiente subida de las cotiza
ciones, en perjuicio del consumo na
cional.

Arroz,
En el año 1915 la cosecha* se calculó 

por la Junta Consultiva Agronómica en
235.000 toneladas, álas cuales correspon
dió una exportación de cerca de 51.000, y 
eñ 1916, la cosecha, según la citada Junta 
Consultiva, alcanzó la cifra de 242.000 to
neladas; lo cual representa un exceso de
7.000 toneladas sobre ia del año prece
dente; y en cambio, la exportación no lle
gó á 35.000 toneladas; es decir, que se 
exportaron 15.000 toneladas menos que 
en 1915. Es posible que como la exporta
ción en 1915 se hizo con dispensa de 
gravamen, ó sea con libertad de dere
chos, y en cambio la de 1916 se llevó á 
cabo con el impuesto de 4,30 pesetas por 
cada 100 kilogramos, contribuye esta 
circunstancia á restringir la exportación 
en 1916, á pesar de que la cosecha, según 
se ha dicho, fué superior á la de Í915; 
pero prescindiendo de esto, es innegable 
que el consumo interior es. insuficiente 
para absorber la producción arrocera, y 
qucf es preciso, em atención á loa respe
table» intereses de Ips productores, e l au
torizar la exportación de dicho artículo 
hasta aquella cantidad que razonable y 
prudentemente no perjudique el abaste
cimiento nacional, y procurando armo
nizar las conveniencias del consumo con 
la de los exportadores, mediante la fija
ción de precios para los mercados espa
ñoles, que no podrán alterarse so pena de 
impedir las salidas.

Teniendo en cuenta las anteriores con
sideraciones, y como resumen de las mis
mas j esta Junta Central, en sesión cele
brada el día de ayer, acórdÓ proponer 
áv .:E .; - ;

1.® Que se autorice la exportación de
80.000 toneladas do arroz, 20.000 de blan
co y 10.000 con cáscara, adeudando á su 
salida 4,30 pesetas por cada 100 kilogra
mos, y siempre que él precio del arroz 
blanco de clase corriente, en el mercado 
de Valencia, no exceda de 44,50 pesetas 
los lOi kilos para él consumo interior, 
siendo libre el precio del dedicado á la 
exportación.

2,̂  Que sea autorizada la exportación 
de 12.000 toneladas de garbanzos, con, el
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pago dei gravamen de cinco pesetas por 
cada 100 kilos.

3.® Que se autorice la exportación de 
las partidas de judías y lentejas em bar
cadas para reexpedir ai extranjero por 
vía terrestre en fecha anterior á la de la 
proliibicion y la de las judías y lentejas 
contratadas anteriormente á diclia fecha 
y que hubiesen sido adquiridas y estén 
almacenadas y dispuestas para su expor
tación también antes do la de prohibirse 
la exportación y previa comprobación de 
tales eircun stand  as por individuos cíe la 
JuBíá Ceniral de Subsistencias, y en am 
bos casos con el pago del gravamen de 
,21 y 20 pesetas, respectivamente, ios 100 
.kilos, y

4.  ̂ Que se deniegue, por ahora, la au
torización de salida de judías y lentejas 
que, aunque coíiíratadas, no estuvieran 
adquiridas ni almacenadas en sitios pró> 
ximos de embarque cuando s© prohibió 
la  exportaclón.2>

Y habiéndose eonformado S. M. el R e t 
(q. D. gX  do acuerdo con el Consejo de 
Miniaíí’üs, con el preinserto informe de 
la  Jun ta  Central de Subsistencias, se ha 
servido resolver como en las conclusio
nes del mismo se propone, ampliándolas 
en el sentido de que en el caso do no 
cum plirse la condición prim era para ©1 
arroz ó en el de que se elevare el precio 
en el interior para los demás artículos 
que se citan por cima del lím ite que de
term ina la Real orden d© 3 de Enero 
último, so entenderán caducadas todas 
las aiitonzaciones j  cerrada definitiva^ 
menta la exportación.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos afíos. Ma
drid, 12 de Marzo de 1917.

ALBA.
Beílor Diractor general de Aduanas.

III liA Stf«í£Mí)l§A

M ALES OBD32NBS 
limo. Sr.: El institu to  Nacional de Fre- 

visioB se ha dirigido á esto Ministorio 
proponiendo, por acu ^d o  del Consejo de 
Patronato', algunas disposiciones adicio
nales á sus Estatutos, que precisen, en 
un interesante aspecto, su labor doctri
nal de estudio, informe y propaganda: 

Considerando que ios estudios actiia- 
riales á que Ja proposición se refiere son 
de gran im portancia para el fomento de 
la x)revisión popular en las orientacionoa 
que determ ina la ley Orgí^-niea. del In sti
tuto j  que si bien es cierto que publica 
y a  unos anales, en los que frecuentemen
te s© insertan trabajos científicos de ín 
dole actuar i al, ya en el aspecto m atem á
tico y financiero, ya en el social y liiridi- 
eo, es d© notoria conveniencia dar una 
mayor am plitud á los escritos actuaria- 
les, especializándolos en una revista pro
pia, análoga á las que con esta paisma

finalidad se publican ©n ios países ex
tranjeros donde la institución del seguro 
ha adquirido gran desarrollo: |

Considerando acertado que ©n las refe
ridas disposiciones atienda el Instituto , 
para definir la misión propuesta y orga- | 
nizar las funciones directivas á aníece- \ 
dentes científicos muy autorizados, así 
de orden internacional como de carácter 
oficlai en nuestra patria, siu desconocer 
que puedan existir otras categorías tam 
bién respetables y lográndose la colabo
ración do cuantos se hayan distinguido 
en ios estudios actuarráles á la referida 
publicación que inicia ©1 Instituto, al 
acentuar la propia labor actuarial y faci
litar ©i voluntario concurso de la ajena,
©n una esfera de trabajo colectivo, de la 
propia suerte que realiza con éxito ges
tiones conjuntas con otras entidades au
tónomas en distintos aspectos del seguro 
y del ahorro: ¿

Vistas las disposiciones vigentes sobre 
esta materia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se completen ios Estatutos 
del Institu í o Nacional da P ie  visión, con 
las siguientes disposiciones adicionales:

1.^ Publicará el institu to  Nacional de 
Previsión un Boletín de Estudios actuaría' 
les para el examen doctrinal de asuntos 
matemáticos, de Economía política y de . 
Derecho, referentes al Seguro de vida y j 
para a ten d erla  correspondencia científi
ca internacionkl en estas m sterlas, \

2.^ Tienen derecho á constituir el Con- ‘ 
gejo de direccióa del Boletín la represen
tación española que existe en el Comité , 
perm anente de los Congresos internacio- i 
nales de actuarios y en el de los Seguros 
sociales y la Escuela Central de In ten
dentes Mercantiles y el Círculo de Ase- \ 
guradores de Barcolons, á cuyos orga
nismos se ha reconocido también carác
ter oficial ©n’e l 'Seguro, Respecto á las 
personas sociales comprendidas- en las 
categorías expresadas, estarán represen
tadas las corporaciones de finalidad doe- »• 
trina!, adm inistrativa y profesional (ins
tituto Nacional de Previsión, Comisaría 
general de Boguros, Escuela Central de ■ 
in ícndenles Mercantiles y Círculo de 
Aseguradores) por tres Delegados cada 
una; las entidades de seguro de vida 
(Banco Vitalicio de España y Unión y 
Fénix Español) por su respectivo fiincio- 
nario actuariaí, y  las que tengan las dos 
finalidades (instituto Nacional de Previ
sión) por ambos'órdenes do represent&- 
cióij, sin que 'pueda cornputarso á nin-

' guna entidad más que un voto mi las de- 
11 beración es. ■ '

3.^ El Instituto facilitará los trabajos 
iniciales y el Consejo .de dirGcclón del 
Boídin- actuará según las norm:as que 
acuerdo y cuidará do am pliar justifica- 
dameií.te la colaboración científica n a d o - ' 
nal y extranjera.

Lo que da Keal orden comunico á V. L 
pará 0U coEodmieñío y demás efectos.

Dios guarde á ¥ « 1 / muchos tñoE. Ma
drid, 12 de Marzo de 1M7,

RUIZ JIMENEZ. 
Señor Bubsecretario de mío Ministerio.,

limo. Sr.: Convocado, á virtud do Real 
orden de 15 de Septiembre último, en el 
Boletín Oficial de la provincia do Toledo 
y G a c e t a  d e  M a d r i d  de 13 y 17 de Octu
bre sigiiieiiíes, un concurso, que es el 
cuarto de los celebrados para proceder á 
la adquisición de solares ó edificios á de
rribar ó á aprovechar, con destino á los 
servicios d© Correos y Telégrafos en aque
lla capital, por haber sido declarados Ó 
resultado desiertos lo s  anteriorm ente 
convocados:

Resultando que hasta ©1 mes de No
viembre, en que expiraba el plazo para 
lal’prosentaolón de proposiciones, fueron 
cuatro las que se recibieron, que, según 
©1 acta notarial de apertura de las m is
mas efectuada en ©1 día siguiente, son 
como siguen:

1.  ̂ Suscíita por D. Alfredo Maymó y 
Camahort, Alcalde Presidente dei Ayun
tamiento do Toledo, que en nombre y 
]ior acuerdo de éste ofrece ©í predio u r
bano propio del Municipio, señalado con 
el número 3, on la cuesta del Alcázar, y 
cuya superficie midd^509 metros 36 decí
metros cuadrados, por ©1 precio de 24.000 
pesetas, á condición de que el derribo del 
mismo se haga por cuenta del Estado.

2.^ De D. Santiago Camarasa, que 
ofrece su casa, situada en la calle de Nú- 
ñez de Arce, número 12 y cuesta del 
Águila, 15, de 1.500 metros cuadrados da 
extensión, por el precio de 65.000 pesa- 
tá s .

3.^ Que firma D. Rafael González Ale
gre y Fanñel, como propietario de la casa 
calle de la Plata, número 1, finca que 
propone en venta libre de todo grava
men, por 84.000 pesetas y que en otro con
curso ah tedp r ofreció por mayor precio.

4.̂  Form ulada por D.® Juliana Mora
les y Guamuz, viuda, que en nombre pro
pio y de sus hijos ofrece una casa pro
piedad de todos ellos, sita en l á  calle dé 
Núñez de Arce, antes Correo, número 11, 
cuya superficie mido 460 metros cuadra
dos, y por la que fija ©I precio de 70.000 
pesetas:

Resultando que reunida la Jun ta  pro
vincial de obras, después de practicar la 
correspondiente visita á los edificios y 
solares ofrecidos, informó haciendo cons
ta r las ventajas ó inconvenientes qué 
concurren eii cada uno de ellos y llegan
do á la conclusión de que el orden en 
que deben calificarse por sus condiciones 
es el siguiente: 1, 4, 3 y 2:

Cóasiderando qtie del estúflio do las 
proposiciones reséñadás y ' del'informe- 
de la Jun ta  provincial se desprende qué 
las dos ofei1;as suscritas, respectivamen
te, por los Sres. Camarasa y GonzáieíS 
Alegre no envuelven otra modifioacióii
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que la rebaja del precio que en. las m is
mas se Hjaba eio el, segundo concurso, 
pero sin que no obstante esta ventaja 
puedan conceptuarse mejoradas las de
más circunstancias que se tuvieron en 
cuenta al desecharlas cuando se resolvió 
aquél, ni menos puedan ser aceptadas en 
este concurso, en el que una nueva pro 
posición, la formulada por el Ayunta
miento, perm itirá que queden instalados 
los servicios en el verdadero centro de 
actividad comercial de la ciudad, condi
ción ésta á la que debe atenderse en p ri
mer término, más aún que en otras po
blaciones, en una tan  visitada constante
mente como lo es Toledo:

Considerando que aun cuando el ediñ- 
cio ofrecido por Ju liana Morales, 
propuesto en segundo lugar por la Junta 
provincial, s'e halla también emplazado 
en punto céntrico y con tres fachadas, su 
adaptación exigiría obras de im portan
cia y nunca liegárían á estar los servicios 
instalados con la perfección á que puede 
aspirarse, siendo el ediñcio construido 
de nueva planta:

Considerando que en lo relativo á las 
reservas con qjue el Ayuntamiento con
diciona su proposición, sólo pueden ad
m itirse las de que el Estado hará por su 
cuenta la demolición y no so posesiona
rá  de la casa hasta que la hayan desalo
jado las dependencias que hoy la ocu
pan, puesto que en lo demás, ni puede 
eximirse del descuento el precio del edi
ñcio, que está sujeto á él, como todos los 
pagos del Estado, ni lo de la-autoriza
ción superior será motivo más que para 
que el Municipio ratiñquo la pferta cuan
do haya cumplido todos los trám ites que 
previene la ley Municipal:

Considerando, finalmente, que pasado 
el expediente con todos sus antecedentes 
á examen de la Jun ta de Jefes de Córreos 
y de Telégrafos, como está prevenido en 
la condición undécima doí pliego del 
concurso, dicha entidad lia dictaminado 
por unanim idad en favor de la oferta del I 
Municipio de la expresada capital; |

S. M. el R e y  (q. D. g,), de conformidad 
con los anteriores informes y con lo pro- | 
puesto por esa Dirección General, lia te- I 
nido á bien, por acuerdo do esta fecha; ¿ 
aceptar en principio la proposición pre- i 
sentada al último concurso de solares ? 
para Correos y Telégrafos celebrado en ' 
Toledo por el Alcaide Presidente del 
Ayuntamiento de dicha capital, relativa 
al ediñcio número 3 de la Cuesta del AI 
cázar, cuya superficie mide 509 metros.38 
decímetros cuadrados, por el precio de 
2'iOOO pesetas, debiendo inv itarse  ai Mu
nicipio á que, previo el cumplimifínto de 
todas las formalidades legales, lo ratifi
que en forma para que llenos que estén 
dichos requisitos pueda dársele carácter 
definitivo mediante el otorgamlen to de 
la correspondiente escritura de compra
venta, quedando a i efecto autorizado Y. I. 
para proceder m m  día, por sí ó por de^

legación on otro íanclonario dsl YrLilo, 
á ñ rm ar dicho documento, m. (d qu»' 
hará constar la obligación por parte dol 
Ayuntamiento de que el ediñcio quede 
desalojado en  u n  plazo relativamente 
breve que dicha Corporación propondrá 
para su aceptación si es pertinente, al 
hacer la ratificación de la oferta y consi
guientemente para que, una 'voz perfec
cionado ol contrato é inscrita la ñnoa, li- 
■brOjde cargas, á nombre del Estado, dis
ponga eso Centro el pago (^el precio con
venido, con caigo al crédito concedido 
al efecto en la sección 6.% capítulo 35, 
artículo único, concepto 6.®, del rem a
nente que pagó á resultas del presupues
to de 1916.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y á los fines indicados. Dios 
guardo á Y. I. muchos años. Madrid, 12 
de Marzo de 1917.

RUIS JIMENEZ. 
Señor Director general de Correos y Te

légrafos.

limo. Sr.: Ultimado eí concurso que á 
virtud do lo dispuesto en la Real orden 
de 17 de Octubre de 1915, se convocó en 
el Boletín Oficial de la provincia de Ta
rragona y  G a c e t a  d e  M a d r i d  de 26 .y  29 
de dicho mes, respectivamente, para la 
adquisición de solaros' ó edificios á de
rribar ó á aprovechar, con destino á los 
servicios de Correos y Telégrafos en 
aquella caj)ital:
- Resultando que expimdo en 20 de No
viembre siguiente el plazo señalado para 
la presentación de proposiciones, fue
ron spis las que se recibieron hasta esa fe
cha, que numeradas como aparecen en 
el acta notarial de su apertura, levanta
da el 25 del mismo mes, son como si
guen:

1/  ̂ Da D.̂  ̂ Dolores Guzmán Gallart, 
viuda de Adell, vecina de Barcelona, 
como usufructuaria y  adm inisífadora de 
los bienes de sus hijos, que ofrece lin so
lar en la Rambla do San Juan.de 1.657,88 
metros cuadrados por 87.867,64 pesetas 
en su totalidad, ó en poluciones á distin
tos precios el metro cuadrado.

2N De I).®- Josefa Ginesta, Superiora 
del Asilo de las Herm anitas de los Po
bres, que ofrece por el precio de 23.000 
pesetas, 700 metros cuadrados de terre
no en la prolongación de la Rambla de 
San Juán y  en oí cruce de la earreters de 
Castellón, ó la totalidad de 1.164,70 me
tros por 28.000 peseta

3.  ̂ Que está ^formulada por D.®- Buo- 
naventu'í a Bas Fontanals, viuda, en nom 
bre propio y ropresentsción de sus hi
jos, quien ofrece el solar que posee en la 
Plaza dol Progreso, hoy llamada de Cor- 
BÍnf,. y que forma una [sola manzana,, do ' 
extensión aproximada 2JC0 metros c u e - 
drados por 60.121,80 pes6ta.s, y la supei- 
ñcie de 700 metros ó más sin llegar á la 
totalidad á 35,71 pesetas el metro oiia- 
dradOj ó sean 25.000 pesetas.

4N Suscrita por la misma firmante 
del anterior, como propietaria del solar 
Búmoro 18, y D. Joaquín Can ais Motava- 
cas, como propietario del número 17, am
bos sitos en la Rambla , de Casíelar, de 
UTxa superficie aproximada de 700 me
tros, que se ofrecen en j unto por 23.000 
pesetas.

5.  ̂ Que firma I).®- Dolores Lindeman, 
viuda d® Cobos, como propietaria de la 
casa sita en la calle de Barcelona, núm e
ro 4, ofreciendo por 105.543,38 pesetas la 
mencionada finca, compuesta de planta 
baja y tres pisos, con una extensión su
perficial de 507,42 metros cuadrados; y

6.®' Que está suscrita por D. Antonio 
Boxó Barenys en nombre y en represen- 
tacion de su esposa y D, Francisco Gueií- 
dalain y Román, quienes ofrecen dos so
lares, 15 y 16. de la  Rambla de Castelar, 
de 700 metros cuadrados, en junto, por
27.000 pesetas:]

Resultando que constituida la Jun ta  
provincial de Inspección, Vigilancia y 
Recepción de las obras para' deliberar 
sobre las proposiciones presentadas, em i
tió por mayoría su informe en 21 de Fe
brero del año anterior, en el sentido de 
que á su juicio son dosechables, respec
tivamente, por exceder del tipo de precio 
fijado como máximum en el concurso; 
por estar el solar constituido por te rra 
plenes que harían subir los gastos de ci
mentación y hallarse en un extremo de 
la población, por tratarse do una casa 
separada del centro y no reunir condi
ciones para la instalación de los servi
cios, y por no tener lá cabida señalada 
en el concurso, los números 1, 2, 5 y 6 de 
dichas ofertas:

Resultando que de-Ias dos restantes, ó 
sean la 3 y la 4, la Jun ta manifiesta que 
el solar ofrecido en aquéllas se halla em 
plazado en sitio céntrico y en el corazón 
del eiisanehe de la ciudad, y que el edifi
cio qiie en él se construyera podría tener 
tres fachadas, mientras que el terreno 
propuesto en la segunda de ellas, ade
más de que mide menos de 700 metros, 
que es el m ínimum exigido en ol eoncur- 
sor, por no formar esquina haría nece?a- 
rio un patio de luces, lo que obligaría á 
perder espacio, con más el inconveniente 
de ser pesada y costosa su expían ación 
por hallarse sobre roca viva: ■

Resultando que al dictamu^n de la Jun 
ta proviiiciai va unido el voto particular 
qiio formuló el Yooal“Arquitecto D. Ra
món Salas, opinando debiera adquirirse 
la totalidad del solar ofrecido en la pro
posición número 1, en atención á sus 
condiciones y á que considera ínsuficien
te para los servicios do Tarragona la su
perficie de 700 metros cuadrados señ-da
da en el concurso:

Considerando que examinadas doteni- 
damonte ío.b seis proposiciones reseña
das, ee lo cierto que tan sólo tres de ellas 
son las que se ajustan á las condiciones 
particulares^ do superficie mínima (700
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metros cuadrados) y precio máximo (pe
setas 28.0G0) ñjadas previamente en este 
concurso, ó sean la segunda, tercera y 
quinta, debiendo, por lo tanto, elim inar
se las restantes, sean cualesquiera las 
clrcuntancias do las fincas que en las 
mismas se ofrecen, y reducida así la elec
ción á las tres ofertas aludidas, es indu-, 
dable que la mejor es la tercera, que 
ñrina Buenaventura Bas y se refiere 
al solar de la plaza de Corsini, por su 
emplazamiento y demás condiciones que 
en él concurren:

Considerando que el voto particular 
del Vocal Sr. Salas no puede estimarse 
suilcientemonte fundam entádo, e n t r e  
otras razones, porque no cabe alterar 
como propone dicho señor las dos cqn- 
diclones de superficie y precio que han 
servido de base ai concurso:

Considerando, fmalniente, que pasado 
á examen déla  Junta  de Jefes de Correes 
y de Telégrafos este expediente con to
dos sus antecedentes, incluso la aclara
ción hecha por la propietaria Buena
ventura Bas, que manifiesta estar d is
puesta á hacer la explanación del solar 
por 3.000 pesetas, dicha entidad , por 
acuerdo unánime, recaído en sesión de 
22 de Febrero próximo pasado, estima 
conveniente la adquisición del referido 
solar debidamente explanado, pero rete
niendo el Estado el importe del mismo y 
de la  explanación hasta su entrega en 
las condiciones dichas;

S. M . el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con ios anteriores informes y con lo pro
puesto por esa Dirección General, se ha 
servido aceptar, por acuerdo de esta fe
cha, la proposición número 3 de las pre
sentadas al concurso convocado en Ta
rragona, formulada por Buenaventu
ra  Bas Fontanals, viuda, en nombre p ro 
pio y en el de sus hijos, y relativa á la 
venta al Estado de un solar de 700 me
tros cuadrados en la plaza de Corsini, 
como se indica en el plano que acompa
ña á la propoBÍclóxi, por el precio total 
de 28.000 pesetas, con la obligación para 
los propietarios de hacer la explanación 
del terreno, y quedando ¥< !. autorizado 
para proceder por sí» ó por delegación en 
otro funcionario del Estado, á otorgar 
©on los proponentes la correspondiente 
escritura x>úblioa, en la que se hará cons
ta r que so comprometen éstos á ejecutar 
la explanación y á entregar dentro del 
plazo de dos meses desde aquella fécíia, 
el solar en condiciones de poder edificar 
en él; y consiguientemente para que, una, 

. vez inscrita la finca, libre de cargas, á 
nombre del Estado y recibida por éste, 
disponga ese Centro el pago del precio 
convenido, con cargo al crédito concedi
do al ofecíjO en la sección 6.®, capítulo 35, 
artículo único, concepto 6. ,̂ del rem anen
te que pasó á resultas del presupuesto de 
1916.

De Real orden lo digo á Y. L para su 
l^j^ociw euíoy |  ios fines que se indíegn,

I Dios á Y, I. muchos añOBo Ma-
I drid, 12 dvf Marzo de i917«

. u m z  JIMENEZ. 
Señor Director general de Correos y Te

légrafos. ' ,

i l I I S T I E I O  D I  M S T I lü f iC Ié l  P ü llü C A  
í  BEIMS IRfES

EEAL OEDBN 
limo. Sr.: No obstante lo dispuesto en 

el Real decreto de esta fecha suprim ien
do ios ejercicics de grado y reválida en 
todas las carreras, enseñanzas y estudios 
establecidos en los distintos Centros do
centes que dependen de este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que los alumnos así oficiales como 
de carácter privado ó libre, una vez apro
bados en los exámenes de asignaturas 
exigidos para completar ó tcu’rninar el 
plan á que deban sujetarse en dichos 
Centros, puedan aspirar como hasta aho
ra  íi las distinciones y derechos que con 
relación á la nota de sobresaliente, título 
gratuito, premios extraordinarios 3  ̂pen
siones universitarias en el extranjero es
tablece el artículo 23 del Reglamento de 
exámenes y grados de 10 de Mayo de 1901. 
Cualquier otra disposición referente á 
enseñanzas reglamentadas do m anera es
pecial y que guarde analogía con oí c ita 
do artículo, ordena también S. M. que 
sea observada á instancia de los respec
tivos alumnos.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 10 
de Marzo de 1917.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio

i l l IS T lM O  DE FO1EST0

REAL ORDEN 
lim o Sr.: Visto el informe emitido por 

la Rea! Academia de Medicina señalando 
las eiiformedados epizoóticas transm isi
bles al hornera, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 14 de la  ley de 
Epizootias, de 18 de Diciembre de J914: 

Resultando que dicho informe fué p re 
cedido de otro emitido por el Claustro de 
Frofa& ores de la Escuela de Veterinaria 
de Madrid:
, Considerando que la Real Academia 
resolvió que debía incluirse la Fiebre de 
Malta entra las enfermedades ex>izoóticas 
transmisibles al hombre:

Considerando que de acuerdo con el 
artículo 1.  ̂ de la ley de Epizootias, este 
Ministerio puede ampliar, á propuesta do 
la Jun ta  Central de Epizootias, el núm e
ro de enferrnodadés que en la misma se 
Qomprenden:

Considerando que la Junta  Central de 
Epizootias, en sesión celebrada el día 15 
de Febrero último, emitió informe razo
nado y favorable í  dicfia inclusión,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido diá- 
poner que se considero como incluida en 
el Reglamento de Epizootias, da 4 de J u 
nio de 1915, la Fiebre de Malta, que ataca 
principalmente á las especies ovina y ca
prina, y que además de las medidas com
prendidas con carácter general en el 
mencionado Reglamento, se adopten, con 
realaeión á la epizootia citada, las espe
ciales que se detallan á continuación:

Artículo 1.® En el momento que en 
una localidad se diagnostique la Fiebre 
de Malta en el hombre, se pondrá en co
nocimiento del Gobernador civil, y esta 
Autoridad dispondrá, sin perdida de 
tiempo, que el Inspector provincial de  ̂
Higiene 3  ̂ Sanidad pecuarias gire visita 
de inspección y reconozca los ganados 
lanar y cabrío sospechosos de transm itir 
el contagio y practiqué la s ' investigacio
nes de que dispone la ciencia para diag
nosticar dicha enfermedad en los anim a
l e s .

Art. 2."̂  St el Inspector provincial de 
Higiene y Sanidad pecuarias no contase 
con los medios do investigación necesa
rios para llevar á cabo las pruebas bac
teriológica y serológlca, lo pondrá en co
nocimiento de la Dirección General de 
Agricultura, á ñ a  de que ésta disponga 
lo que juzgue procedente para el diag
nóstico de dicha infección. ,

Art. 3.*̂  Si del reconocimiento clínico 
y do la investigación bacteriológica y se- 
rológica resultare confirmada la enfer
medad, se procederá al aislamiento, re 
seña y marca de los animales enfermos 
y sospechosos, haciendo de ellos dos g ru 
pos: el primero, con aquellos que mues
tren los síntomas clínicos del padeci
miento y se haya obtenido en ellos la 
suero ó lacto-reaCoión positiva y el exa
men bacteriológico haya descubierto el 
micrococua melUenais; el segundo , con 
aquellos otros que sólo hayan dado sero- 
reacción positiva, pero que no se ob
serve en ellos síntomas de la enferme
dad, ni se haya descubierto el microbio 
específico.

Los ahimales de ambos sexos de las 
especies caprina y ovina incluidos en el 
prim er grupo, serán sacrificados inm e
diatamente, indemnizando al propietario 
con el 50 por 100 de la tasación. Esta no 
excederá de 30 pesetas por cada animal 
ovino y de 50 en el caprino. Las hembras 
caprinas y ovinas incluidas en el grupo 
segundo, serán aisladas y colocadas bajo 
la vigilancia del servicio sanitario hasta 
la desaparición de las propiedades aglu
tinantes de su suero. Los reproductores 
machos pertenecientes á este grupo se
rán  castrados inmediatamente y coloca
dos bajo la vigilancia del servicio san i
tario en las mismas condiciones.

Art. 4.® En las zonas donde se declare 
la existencia de la Fiebre de Malta se 
prohibirá la monta en los ganados ovino 
y caprino, En el término municipal á 
que corresponda la zQm  declamada
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clonada se consentirá las relaciones se
xuales de los ganados ovino y caprino, 
m ediante la guía de origen y sanidad ex
pedida por el Inspector municipal de 
Higiene y Sanidad pecuarias.

Art. 5.  ̂ Queda prohibido que las per
sonas atacadas de Fiebre de Malta se de
diquen á la custodia y ordeño de las ca
bras y ovejas. Asimismo se prohíbe que 
los pastores encargados de la custodia 
de las reses aisladas ordeñen y asistan á 
la s  Bañas.

La limpieza diaria y la desinfección 
de los locales qué alberguen á las cabras 
ú  ovejas aisladas es de prim era necesi
dad y obligatoria, así como la destruc
ción inm ediata del estiércol y de los fetos 
y  secundinas de las cabras y ovejas que 
aborten á consecuencia de la Fiebre Me
diterránea.

Art. 6.® Se levantará el estado de in 
fección délos ganados aislados cuando la 
prueba serológica resulte negativa. * 

Art. 7.® Él Ministro de Fomento po
d rá  prohibir la importación de ganado 
ovino y caprino procedente de países 
donde exista la Fiebre de Malta con ca
racteres alarmantes.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Marzo de 1917.

GASSBT.
Señor Director general de Agricultura, 

Mimas y Montes.

m

' ADMIÍÍISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

2$ul»seeretaría«
' SECCIÓN DE COl^IEECIO

La Gaceta de Londres, correspondiente 
al 23 de Febrero último, publica las si
guientes adiciones y modificaciones á las 
listas de mercancías, cuya exportación 
del Reino Unido está prohibida:

(1) Se suprim en los siguientes apar
tados:

4) Alambre de cobre y cables que 
contengan dicho metal.

C) Prensas para cordita.
C) Troqueles para cápsulas de cartu

chos. , ^
C) Calibradores para cartuchos ó pro- 

yectiies.
B) Tela metálica de cobre ó sus alea

ciones.
B) Herraduras.
C) Instrum entos y aparatos destina

dos exclusivamente á la fabricación de 
municiones de guerra, la de armas' ó lá 
reparación de arm as ó m aterial de gue
rra, á saber:

Prensas para cordita.
Troqueles para cápsulas do cartuchos.
Calibradores para caí tuchos ó proyec

tiles.
Mezcladores. ^
Máquinas robordeadpras.
Máquinas rayadoras de cañones.
Máquinas de enrollar alambre para a r

tillería.
C) Mezcladores.
C) Máquinas rebordeadoras.

Metales y minerales, á saber:
C) Mineral de cobre.
B) Cobre ppeialm ente trabajado de 

todas clases, incluyendo aleaciones de 
cobre (tales como latón, metal de cañón, 
metal delta, cobre y bronce fosforosos y 
soldadura que contenga cobre); aroz, pa
nes, barras, lingotes, desperdicios, vari
llas y planchas de cobre ó latón, y tam 
bién el cobre trabajado en los siguientes 
artículos:

Cañerías de cobre y latón, chapas, plan
chas para condensadores, alambre de la
tón y de bronce, planchas de latón perfo
radas, hojas de latón perforadas para fo
rros, hojas de cobre.

0) Todos los artículos m anufactura
dos total ó parcialmente de cobre y sus 
aleaciones que no hayan sido especial
mente prohibidos.

B) Metal amarillo.
C) Máquinas para rayar cañones.
B) Instrum entos y materias para te

légrafos, á saber: .
Aparatos automáticos Wheatstone.
Transmisores automáticos.
Transmisores Wheatstone.
Máquinas Creed.
Reíais Creed con válvulas neumáticas.
Accesorios del aparato Creed: llaves de 

alta tensión operadas por presión neu
mática ó magnéticamente; dictáfonos y 
sus cilindros; galvanómetros Einthoven; 
cinta de papel sensibilizado,

C) Instrum entos y material para telé
grafos (excepto telégrafos sin hilos) qua 
no hayan sido prohibidos.

B) Juegos de teléfonos y sus partes 
componentes.

B) Instrum entos y material para ra 
diotelegrafía.

C) Material para t e l é f o n o s  (excepto 
juegos da teléfonos y s u s  p a r t o s  íouipo- 
nentes).

B) Tubos de latón soldados.
A) Tubos de latón est rados, sin sol

dadura.
) A) Tubos de cobre estirados, sin sol
dadura.

C) Máquinas de enrollar alambre para 
artillería.

(2) Se añaden los siguientes incisos:
B) H erraduras para caballos, muías y 

jacas.
A) Instrumentos! y aparatos destina

dos exclusivamente á la fabricación do 
municiones de guerra, la de armas ó la 
reparación de armas 6 material de gue
rra, á saber:

Prensas para cordita.
Troqueles para cápsulas de cartuchos.
Calibradores para cartuchos ó proyec

tiles.
Mezcladores. '
Máquinas rebordeadoras.

, Máquinas rayadoras de cañones.
Máquinas de enrollar alambre para ar

tillería. .
A) Mineral de cobre, regulus, mata, 

concentrado y precipítadq.
4) Cobre refinado y sin refinar, sin 

trabajar ó trabajado en todo ó en parte, 
de todas clases y formas, incluyendo la
tón, bronce, metal amarillo y demás alea
ciones de cobré.

4) Toda clase de artí«ulos manufac
turados total ó parcialmente de cobre ó 
sus aleaciones, excepto:

í. Los exportados antes del 9 de Mar
zo de 1917 con cualquier destino que no 
sea á los países extranjeros en Europa ó 
en el Mediterráneo y Mar Negro, excepto 
á Francia y sus posesiones, Rusia, Italia 
y sus posesiones, España y Portugal, y á 
todos los puertos que no se hallen en di
chos países, excepto á los puertos rusos 
en él Báltico; y

2. Aquellos en los cuales el peso total 
del cobre ó sus aleaciones no excede del 
5 por 100 del peso total del artículo y que 
no pase de 56 libras.

A) Simiente de mostaza.
B) Telégrafos (incluyendo telégrafos 

sin hilo) y teléfonos é instrum entos y 
material para los mismos.

Nota.—Las mercancías señaladas con 
la letra 4) no pueden exportarse; las se
ñaladas con la letra B) sólo pueden serlo 
á las posesiones y protectorados británi
cos, y las señaladas con la letra G) no 
pueden ser exportadas á ios países ex
tranjeros en Europa y en el Mediterráneo 
y Mar Negro, excepto á Francia, Rusia 
(menos por los puertos del Báltico), I ta 
lia, España y Portugal.

Madrid, 14 de Marzo de 1917.=E1 Sub
secretario, Marques de Amposta.

MIMiSTERlO DE GRACiA Y JUSTICIA

En el Juzgado de prim era instancia dé 
San Vicente de ia Barquera se halla va
cante, por haber sido declarado renun
ciante D. Ramón Yelasco Diez, la plazá 
de Médico forense y de la Pidsión pre
ventiva, de categoría de entrada, que 
debe proveerse por traslación, conforme 
á lo prevenido en el páVrafo primero del 
artículo 1.® del Real decreto de 29 de J u 
lio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias ai Presidente de la Audiencia T erri
torial de Burgos, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días na tu ra
les, á contar desde la publicación de esto 
aimncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .'

Madriñ, 28 de Febrero de 1917.~E1 
Subsecretario, El Conde de Santa Engra
cia,

En el Juzgado (je primera insíáncia d@ 
.Santa Cruz de la Palm a se halla vacante, 
por renáncía de D. Julián Vam-Baum- 
berghei), la plaza de Médico forense y de 
ia Prisión preventiva, de categoría de as
censo, que debe proveerse por traslación, 
conforme á lo prevenido en el párrafo 
prim ero dél artículo 1.  ̂del Real decieto 
de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias ai ̂ Presidente de la Audiencia Terri
torial de Las Palmas, por conducto del 
Juez dol partido en que presten sus ser
vicios, dentro del plazo de treinta díaa 
naturales, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 28 de Febrero do 1917.==EI 
Subsecretario, El Conde de Santa En
gracia.

En el Juzgado de prim era instancia de 
Tafalla se halla vacante, por defunción 
de D. Marcos Indart Erice, la plaza de 
Médico forense y de la Prisión preventi
va, de categoría de entrada, que debe 
proveerse por traslación, conforme á lo 
prevenido en el párrafo primerc) del a r
tículo 1.  ̂ (jel Real decreto de 29 de Julio  
de 19l5.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presiden té da la Audiencia T erri
torial de Pamplona, por' conducto del 
Juez del partido en que presten sus ser
vicios, dentro del plazo do trein ta días 
naturales, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 23 de Febrero de 1917.— El 
Subsecrotario, El Conde de Santa Fn» 
gracia.
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En el Juzgado de prim era ínstaBoía de 
U gíjar 8 0  halla vacante, por defuncióri 
de D. Antonio Castilla Rodríguez, la p la
za de Médico forense y de la Prisión p re
ventiva, de categoría de entrada, que 
debe proveerse por traslación, conforme 
á lo prevenido en el caso primero del 
artículo 1 ° dei Real decreto de 29 de J u 
lio de 19Í5.

Los solicitantes dirigirán sus instan-

 ̂ cías al Fresidoate de la Audiencia Terri
torial do Granada, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro dei plazo de trein ta días na tu ra 
les, á contar desde la publicaoióii de esto 
anuncio er l a  G a c e t a  d e ' M a d r i d .

Madrid, 28 de Febrero de 1917.™ El 
Subsecretario, El Conde de Santa En
gracia»

© ire cc ié sa  I m  j  clel
Se hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que han de proveerse 

en los turnos que se expresan, conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

R E G I S T R O

B arbastro ... . . . .  o * .

Cáceres.............................
Estella  .....................
Santo Domingo de la Cal

zada  .................
Alcalá la Real...................
D urango.. ......................
Palm a............. ............... ..

ü b ed a .............   *...............
G úadix   ...................
Carlet ................. ....
Almodóvar del Campo. .
Riosecc  ............
Castellote. .........
Almansa..  ............
Castro] e riz .. .
Ejea de ios C aballeros.. .
A randa de Duero.............
L aguardia   ........

AUDIENCIA

Zaragoza..

Cáceres. .. 
Pamplona,

B urgos.... 
Granada. , 
B u rg o s .... 
P a lm a .. . ,

G ran ad a .. 
G ran ad a .. 
V alencia.. 
Albacete. . 
Vailadolid. 
Zaragoza.. 
A lbacete.., 
B urgos.. . .  
Zaragoza. * 
B urgos... .  
B urgos.,. ,

CLASE

2.^
2.^

3.®-
3.^
3.^
1.®

1.^ 
2.^ 
2.^ 9 a
2.^
3.^
3.^
3.''
3.^
3.^
3.^

TÜRlSrO DE PROVISIÓN

1.® de la regla 1.® de dicho 
artículo (mejor c la s e  y 
mayor antigüedad en el 
Cuerpo).................... .........

Idem ......................................
Id e m .....................................

Idem ......................................
Id e m . .................................
Idem ............................. .....
2.  ̂ de la misma regla (ma

yor antigüedad en el Es
calafón).  ...........................

Idem  ....................... ...
Idem .........................  . . . . . .
Id e m . ............
Idem  ...... .....................
Idem ................... ...................
Idem    ................. .
Idem  ................................
Id e m .  ...........................o..
Id e m .  ..........
Id e m .. o ' . ...... ....... .........
I d e m . . .    . . .

3FIÁN2A

Pesetas.

5.000
2.500
2.500

2.375
1.750
1.750

6.500 
5.(100
2.500
2.500
2.500
2.500
1.750
1.750
1.750
1.750
1.750
1.750

Los aspirantes elevarán sus solicitudes ai Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro dei plazo de veinte días natiu^ales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 10 de Marzo de 1917.=Ei Director general, A. Pérez Crespo.

M IN IST ER IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

I]^is*ee€iéM Cí-eia©ral d.e
Habiendo sido incluidos, por error in 

voluntario, en la relación de los opositores 
admitidos á las oposiciones de Aspiran
tes á Agentes dei Cuerpo de Vigilancia, 
que publicó., la G a c e t a  del día 11 del ac
tual, los Sres. D. José Carnero Pirez, don 
Herm inio Cortés Martínez, D. Pedro Cua
drado de Ordax y D. Juan Bo Cabrera, 
se hace constar, para general conoci
miento, que dichos solicitantes están eli
minados de las expresadas listas, por no 
reunir las condiciones de edad que exige 
la Ley.

Madrid, 14 de Marzo de Í9Í7.=EI Di
rector general, M. de la Barrera Caro.

M IN IST E R IO  DE INSTRUCCIÓN PÚBLiCA
Y  BELLAS ABTÉS

Eeta Subsecretaría ha tenido á bien 
nombrar, en v irtud de concurso, Profe

sor de entrada de la Escuela de Artes y 
Oñcios do Málaga, con destino á las e n 
señanzas de Aritmética y Geometría, á 
D. Antonio Gadea y Rubio, con la grati- 
eación anual de 1.000 pesetas.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Misdrid., 8 de Marzo de 1917, 
El Subsecretario, P. O., Royo.
Señor Ordenador de pagos de esto Minis

terio.
Lo que se hace público en la G a c e t a  

á los efectos del artículo 68 de la ley Elec
toral vigente.

B i i ’e e - e ié i i  C ieM erM  «le F r lM e sr ia

S. M. el Rey (q. D. g.)' accediendo á lo 
solicitado por las Profesoras de Geogra
fía de Escuelas Normales,, D.^ Dolores 
Caballero Núñes y D.^ Filomena Felisa 
González Rodríguez, ha tenido á bien 
conceder la perm uta de sus respectivos 
cargos que tienen solicitada, y en su con
secuencia, nom brar á D.^ Dolores Caba
llero Nüñez, Profesora de Geografía de

la Escuela Normal de Maestras de Alba
cete, y á D.  ̂ Filomena Felisa González 
Rodríguez, de la misma asignatura de la 
Normal de Salamanca, ambas con los 
mismos sueldos que en la actualidad res
pectivamente disfrutan.

De Real orden, comunicada, lo digo 
á V. S. para su conocimiento y demái^ 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de Marzo de 1917.==EÍ Director 
general, Royo.
Señores Rector de la Universidad de Sa

lamanca y Comisario Regio de la de 
Murcia.

Visto el e?:pediente de perm uta incoa
do á instancia|de Perpetuo Mercado Caro 
y D. Emilio Laencina Vázquez, Oficiales 
de Contabilidad de las Secciones adm i
nistrativas de Prim era enseñanza de 
Murcia y Madrid, respectivamente; y te
niendo en cuenta que reúnen las condi
ciones exigidas por el Real decreto de 5 
de Mayo de 1^13 y demás disposiciones 
complementarias,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se acceda á la perm uta so
licitada.

De Real orden, comunicada por el exce'- 
lentísimo señor Ministro, lo digo á usted 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á usted muchos años. Madrid, 
7 de Marzo de 19Í7.—E1 Director general^ 
Royo.
Señores Jefes de las Secciones adm inis’̂ 

trativas de Prim era enseñanza de Ma
drid y Murcia.

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien 
disponer que se acceda á la perm uta so
licitada por D.^ Ramona Ramira Navarro 
García y D. Agustín Asenjo García, Ofi
cia íes de las Secciones adm inistrativas de 
Prim era enseñanza do Huelva y Teruel, 
respectivamente.

De Real orden, comunicada por el exce- 
ientíBimo señor Ministro, lo Idigo á usted 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á usted muchos años. Madrid, 
1 de Marzo de Í917.=EÍ Director general, 
R o j o . \
Señores Jefes de las Secciones adm inis

trativas de Prim era enseñanza de Huél- 
va y Teruel.

Visto el expediente incoado á instancia 
do D.^ María de los Remedios Bermejo y 
Gutiérrez, Maestra de Denia (Alicante), 
solicitando ser nombrada, por derecho 
de consorte, para lá  Escuela de Gota de 
Gorgos, en la misma provincia, y te 
niendo en cuenta que la interesada re- 
une las condiciones exigidas por el a r
tículo 5.® del Real decreto dé 10 de Julio 
do 1916 y Real orden del mismo mes 
y año,

Esta Dirección General ha  acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 8 do Marzo de 1917. 
El Director general, Royo.
Señor Rector dé la Universidad de Va

lencia.

f i
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